
MÉXICO
CONSTITUCIÓN

La Libertad de Expresión es la libre
manifestación de ideas, y se encuentra 
garantizada en los artículos 6° y 7° de 
nuestra Constitución Política y en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión.

Gracias a ello, en México podemos 
decir libremente lo que pensamos 
a través de cualquier medio, ya 
sea en radio, televisión, prensa 
escrita o internet.

Si bien existe este derecho, en ocasiones puede 
derivar fácilmente en frases o contenidos 
discriminatorios, especialmente en internet, 
medio que es utilizado por más de 80 millones 
de mexicanos*.

Gracias al gran número de usuarios 
y a formatos populares como los memes, 
en internet resulta muy sencillo difundir  
mensajes o imágenes que promueven 
prejuicios y estereotipos negativos que 
propician la discriminación.

La importancia de 
LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN

Por ello, hay que recordar que con toda  
libertad, viene una gran responsabilidad. 
Antes de compartir o generar contenido 
en internet, pensemos si este vulnera 
los derechos de las demás personas,
 aun cuando nos parezcan graciosos.

Recuerda que todos SOMOS AUDIENCIAS, y 
una audiencia empoderada es una audiencia 
que ejerce con responsabilidad su derecho a 
la libertad de expresión sin discriminación.

Visita http://somosaudiencias.ift.org.mx/

/IFT.mx  @IFT_MX IFTmexico IFTmx
Ingresa a nuestro portal: www.ift.org.mx

* Fuente: Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los
Hogares (ENDUTIH) 2019 https://www.inegi.org.mx/programas/dutih/2019/
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